RES. 3192/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0000720, Ent. N°3503/17)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior (MI) relacionados con el Contrato de Préstamo No. 3785/OC-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que con fecha 12/1/17, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el BID, como prestador, suscribieron un contrato de préstamo (Nº 3785/OC-UR), con el objeto de contribuir al financiamiento y ejecución del Programa Integral de Seguridad Ciudadana, comprometiéndose el Banco a otorgar al prestatario un préstamo hasta por el monto de U$S 6.000.000;

2) que el monto total del convenio ascendió a la suma de U$S 8.000.000 integrado por U$S 6.000.000 de financiación BID y           U$S 2.000.000 aporte local (Cláusula 4.01);
3) que con fecha 22/3/17, este Tribunal resolvió observar el contrato de préstamo referido, en virtud que el mismo había comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, vulnerándose de ese modo la establecido en el literal b) del artículo 211 de la Construcción de la República. Asimismo, en la referida Resolución, este Tribunal señaló al mencionado Ministerio  (Considerando 6 y 8) que debía tener presente que  no constaba: a)  los informes de la OPP, el BCU ni del MEF  y   b) que el contrato de préstamo referido hubiera sido comunicado a la Asamblea General;
4) que, posteriormente, se remitió a este Tribunal:       a) Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 24/4/17, por la cual se resolvía reiterar el gasto observado  por este Tribunal emergente del contrato de préstamo en cuestión y b) proyecto de convenio específico a celebrarse entre el MI y la ANII, en el  marco del Programa Integral de Seguridad Ciudadana, Contrato de Préstamo BID Nº 3785/OC-UR;
5) que este Tribunal, con fecha 07/06/2017, resolvió mantener la observación formulada por este Tribunal al contrato de préstamo Nº 3785/OC-UR en Sesión del 22/3/17, y observar el gasto emergente del convenio específico a celebrarse entre el MI y la ANII, en virtud que el mismo se realizaba en ejecución del contrato de préstamo ya observado por este Tribunal;
6) que en esta oportunidad, se remite para consideración de este Tribunal: a) copia de Resolución del Poder Ejecutivo del 26/12/16, aprobando el proyecto de Contrato de Préstamo Nº 3785/OC-UR,     b) constancia del 29/12/16 de comunicación del contrato por parte del MEF a la Asamblea General, c) informe del elaborado por el MEF, dirigido al BID el 19/1/17, c) informe jurídico del 20/6/17 elaborado por  el MEF dirigido a este Tribunal;
7) que en tal sentido, en relación a lo indicado por este Tribunal  en los Considerando 6) y 8)   de su Resolución del 22/3/17,  se señala: a) que tras aprobarse por Resolución del Poder Ejecutivo del 26/12/16 el contrato de préstamo multicitado, con fecha  29/12/16 se dio cuenta del mismo a la Asamblea General y b) que surge de los antecedentes, que en su oportunidad se realizó un informe por parte de la Unidad de Relacionamiento con Organismos Multilaterales del MEF, para el cual se consultó a la Unidad de Gestión de Deuda Pública y a la Asesoría Macroeconómica del MEF, a los efectos de analizar las condiciones financieras del préstamo. Por su parte, se señala que por Decreto Nº 442/997, se aprobó el proyecto de reestructuración de la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaria” del MEF, creándose la Unidad de Gestión de Deuda Pública (UGD), detallándose entre sus cometidos “Asesorar sobre la creación e implementación de las estrategias de endeudamiento del sector publica no financiero” “Implementar el financiamiento para el Gobierno Central. Ello comprende las emisiones de títulos locales y externos y los préstamos proveniente de organismos crediticios”.  Atento a ello, se informa que con anterioridad a la creación de la UGD, el Organismo con dichas facultades era el BCU en su rol de Asesor Financiero del Estado no obstante lo cual, a partir de la creación de la UGD, dichas tareas son cumplidas por la referida Unidad;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se ha pronunciado respecto a la legalidad del gasto emergente del Contrato de Préstamo BID Nº 3785/OC-UR,  observando el mismo por principio  de ejecución  por Resolución  de fecha  22/3/17 y luego, tras la reiteración dispuesta por el Ordenador,  manteniendo dicha observación por Resolución de fecha 07/06/2017. En virtud de ello, ya ha  culminado  el procedimiento de contralor externo  del gasto referido;   
  2) que sin perjuicio de ello, en lo que respecta a la solicitud de reconsideración remitida  por el MI en esta instancia,  referida a lo señalado por este Tribunal en el Considerando  6)  y 8) de su Resolución de fecha 22/3/17 que debía tener presente el Ordenador, corresponde señalar que:  a) en la oportunidad se agregó constancia de la comunicación del contrato de préstamo a la Asamblea General, subsanándose de esa manera la omisión señalada en el Considerando 8) y b)  el  decreto Nº 586/993  del cual surge la preceptividad de la realización de los informes previos de la OPP, BCU, MEF (Considerando 6), no se encuentra derogado ni expresa ni tácitamente  por el decreto Nº 442/997,  siendo éste último la norma invocada por el MEF como fundamento de la omisión de los informes de la OPP y del BCU. Asimismo,  más allá de lo señalado en la oportunidad, no surge de los antecedentes remitidos que el MEF se haya pronunciado en forma  previa sobre la conveniencia de la contratación;    
ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar lo dispuesto en el Acuerda 2)  de la Resolución de este Tribunal del 22/3/17, el cual quedará redactada de la siguiente manera “2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 6)”;
2) Devolver las actuaciones.
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